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Redacción

Registro de niños nacidos en el extranjero de
madres de alquiler. Instrucción de 5 de octubre
de 2010, de la Dirección General de los
Registros y del Notariado, sobre régimen
registral de la filiación de los nacidos mediante
gestación por sustitución. (BOE 7 de octubre
del 2010)

 

Esta Dirección ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes directrices:

Primera. – 1. La inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia

de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de

inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se determine la filiación

del nacido.

2. Salvo que resultara aplicable un Convenio internacional, la resolución judicial extranjera deberá

ser objeto de exequátur según el procedimiento contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil de

1881. Para proceder a la inscripción de nacimiento deberá presentarse ante el Registro Civil español,

la solicitud de la inscripción y el auto judicial que ponga fin al mencionado procedimiento de

exequátur.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que la resolución judicial extranjera tuviera su origen en un

procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria, el encargado del Registro Civil
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